
 
 

 
 

 

 
República de Colombia Rama 

Judicial del Poder Público Distrito 
Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná -Cesar 
 

 

Chiriguaná, octubre quince (15) del dos mil veintiuno (2.021) 

 
    

CLASE DE 
PROCESO: 

 
VERBAL DE FILIACION EXTRAMATRIMONIAL 

DEMANDANTE: DEFENSORIA DE FAMILIA DEL CENTRO ZONAL DEL I.C.B.F. de 
esta localidad, en representación del menor SERGIO LOPEZ 
GUILLEN 

DEMANDADA: ALVARO ENRIQUE GARCIA NARVAEZ 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2019-00133-00 

ASUNTO: SEÑALA NUEVA FECHA DE AUDIENCIA VIRTUAL 
 
 

Este Juzgado, procede a señalar nueva fecha y hora para la celebración 

de la audiencia de que trata el artículo 373 del C.G.P., teniendo en cuenta, el aplazamiento 
solicitado por la Defensora de Familia del Instituto Colombiano del Bienestar Familiar de esta 

localidad, Dra. Carlota Liceth Cotes Diaz, la cual se celebrará de manera virtual, tal como fue 

establecido por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, atendiendo la emergencia por el 
COVID – 19. 

 
Así las cosas, señalase la fecha del seis (06) de enero de dos mil Veintidos 

(2022) a las cuatro de la tarde (4:00 P.M.), para que tenga lugar dicha diligencia, la que se 
realizará de manera virtual a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS. 

 
 
Hágasele llegar a la doctora CARLOTA LICETH COTES DIAZ, Defensora 

de Familia del Instituto Colombiano del Bienestar Familiar de esta localidad, copia del proceso 
por intermedio del correo electrónico institucional a carlota.cotes@icbf.gov.co  
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